
INFORME SECRETARIAL: Señor juez le informo que una vez revisado el presente expediente se aprecia que las 
demandadas no dieron respuesta a la presente demanda pese haberse notificado en debida forma desde el 1° y 
15 de noviembre del 2023. A despacho del señor Juez hoy 14 de febrero del 2023.  

  
  
F. JANNET GIRALDO GALLEGO  
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

San Carlos Antioquia, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE  ROBERTINA MARIN GARCIA 

DEMANDADO  ANA DE JESUS GARCIA VIUDA DE MARIN, 
herederos determinados: SOCORRO DE JESÚS, 
BLANCA, CLARA ELISA, AMPARO DE JESÚS MARIN 
GARCIA, YUDY JOHANA, LLAZMI, SONIA y KELLY 
ANDREA MARIN TAMAYO y HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

RADICADO:  056494089001 2019-00147 0000 

INTERLOCUTORIO  0080 

ASUNTO:                          FIJA FECHA INSPECCION JUDICIAL   

 

Estando dentro de la etapa procesal idónea, se procede a ordenar la Inspección Judicial al inmueble 
objeto del presente proceso, de que trata el artículo 375 Nº 9, y para tal fin, se señala el día 19 DE ABRIL 
DE 2024 A LAS 9 A.M.   
 
Para la práctica de inspección judicial, se ceñirá a lo establecido en el art. 167 inciso 2 del C.G.P., y en 
ese sentido, se designa como perito que asesorará y acompañará al titular de este Despacho para 
identificar el inmueble por sus linderos y cabida, a la Dra. MARY LUZ MEJÍA ECHAVARRÍA, quien se 
localiza en la CALLE 87Sur # 65B-141 LA ESTRELLA, MEDELLÍN, cuyo teléfono es 3146810689, y titular 
del correo electrónico: maryluzmejia46@hotmail.com, a quién se le notificara la presente providencia a 
fin de que manifieste su aceptación o no al nombramiento. 
 
Para la diligencia a practicar, se exhorta a la parte demandante, para que preste la colaboración 
respectiva.   
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado 

en ESTADOS No. 010 fijado en el 

Micrositio de la Pagina Web de la 

Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co

/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-san-carlos/8 )l, el 

día 15 de febrero de 2024 a las 

08:00am. 

 
F. JANNET GIRALDO GALLEGO 

SECRETARIA 
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